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siguientes permisos de exploración de la provincia de Salaman
ca, con expresión de número, nombre, mineral, cuadriculas, 
meridianos y paralelos:

5.870. «Mery». Mármol y feldespato. 972. 2o 07’ y 2“ 25’ W. 
40* 33’ y 40“ 39’ N.

5.077. «Mery II.. Sección C). 432. 2° 07’ y 1” 55’ W. 40° 30’ 
y 40 34' N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78, 2, de la Ley de Minas de 2i de julio de 1973.

Madrid, 8 de mayo de 197B.—El Director general, José Sie
rra López.

20179 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explora
ción minera que se citan.

Con fecha 6 de mayo de 1978, por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados los 
Siguientes permisos de exploración de la provincia de Granada, 
con expresión de número, nombre, mineral, cuadriculas, meri
dianos y paralelos:

29.949. «Baza.. Sección c). 3.160. 0" 10' y 1* 00’ E. 37* 23’ y 
37» 30’ N.

29.943. «Santa Fe». Sección c). 2.296. 0* 00* y 0* 16’ E. 37* 00’ 
y 37* ir N.

29.958. «Carmen». Sección c). 380. 0“ 18’ y 0* 26’ W. 38* 52’ y 
se» 57’ N.

29.948. «Salar». Sección c). 2.873. 0 00’ y 0* 27’ W. 37* 00* y 
37* 11’ N.

29 952. «Motril». Sección c). 2.864. 0* 08’ W. y 0* 29’ E. 38* 44’ 
y 38» 52’ N.

29.944. «Guadix». Sección c). 2.700. 0* 00’ y 0° 50’ E. 37® ir y 
37° 23’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 78, 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, José Sierra 
López.

20180 RESOLUCION de la Dirección General de Minas e 
Industrias de la Construcción por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de explo
tación minera que se citan.

Con fecha 8 de mayo de 1978 por esta Dirección General de 
Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgados los si
guientes permisos de exploración de le provincia de Sevilla, 
con expresión de número, nombre, mineral, cuadriculas, meri
dianos y >aralelos:

7 157. «Aragonesas V». Sal gema. 540. 2* 18’ y 2* 24’ W. 38* 50"
y 37° 00’ N.

7.159. «Aragonesas VI». Sal gema. 792. 2° 24’ y 2 32’ W. 36° 44 
y 30» 55’ N.

7.212. «Guadalcanal». Carbón. 432. 2* 08’ y 2* 15’ W. 38* 08’ y 
38» 12’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado 
en el articulo 78. 2, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973. 

Madrid, 8 de mayo de 1978.—El Director general, José Sierra
López.

20181 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Almería hace saber que por el llustrísimo señor Direc
tor general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido 
otorgr.da y titulada la siguiente concesión de explotación mi
nera:

Número, 39.731; nombre, «Araceli»; mineral, amianto y serpen
tina; hectáreas, 900 y términos municipales, Abla, Abrucena 
Doña María Ocaña y Ohanes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1948.

Almería, 18 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, Fran
cisco Pérez Sánchez.

20182 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
leares por la que se hace pública la caducidad 
de la concesión de explotación minera que se cita.

.a Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Baleares hace saber que por el excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento ha sido caducada, por renuncia del 
interesado, la siguiente concesión de explotación minera:

Número, 1.687; nombre, «El Porvenir»; mineral, cobre; hectá
reas, 94, y término municipal, Escorca.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 30 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 1978.—El Delegado provin
cial, J. de Fortuny.

20183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, mi solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición dé servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.» SA/2B.324/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con linéa en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 48, línea a 25 KV.: LB-295.
Final de la misma: E. T. 7.198. «Laboratorios Adroer».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,015 aéreos y 0,058 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 240 milímetros 

cuadrados
Material df, apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Carretera C-413, kilómetro 13.5.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, do 20 de octubre; Ley 10/ 
1986, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial, 
por delegación.—4.800-7.

20184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia, de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-, 
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* SA/ra.562/77.
Finalidad: Ampliación de la red da distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
.Origen de la línea: Apoyo 6, línea a 11 KV., a P-365, «Por

tazgo», de «Feosa».
Final de la misma: E T. 7.240, «José Asturgo Foms».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,049 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto Antonia de la Ametlla, kiló

metro 3.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1988, de 20 de octubre; Ley 1Q/ 
1988, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley


